
tunes 27 de Setiembre de 1869, 1

íSokfm ® Oficial
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

l^íúm. 285.
Articulo de oficio.

Núm. 461.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Sección de Fomento. — Montes. — Se 
saca en venta á pública subástala leña, 
producto de una poda de pinos no au
torizada, consiste en treinta y cineo 
quintales métricos veinte y cinco kilo
gramos de leña carbonable, en el sitio 
Demunt Son Sastre del monte de Selva 
comuna de Caimari n.° 4 del catálogo 
de los exceptuados de la desamortiza
ción, cuya ventaba sido autorizada por 
mi orden de 21 del actual.

La licitación tendrá lugar á las once 
de la mañana del dia seis de octubre 
próximo en Selva en la casa del Ayun- 
lamiento ante el Alcalde asistido de los 
concejales que forman la comisión de 
montes y del sobreguarda de la prime- 
r4 comarca forestal actuando el Secre- 
lario del Ayuntamiento acompañado de 
^os testigos.

. La subasta se verificará con sujec- 
cion al pliego de condiciones que se 
follará de manifiesto en la Secretaria 
’lol Ayuntamiento de Selva siendo el ti
Po de la tasación pericial la cantidad 

ocho escudos ochocientas milésimas, 
n,) admitiéndose en la subasta proposi
ción por cantidad menor. Palma 25 de 
Siembre de 1869.—El Gobernador. 
^José Rosich.

Núm. 462.
.^rden público.—Los señores aléal
as de los pueblos de esla provincia, 
tardía civil, empleados de seguridad 
teínas dependienles de mi autoridad, 
^cederán á la busca y captura, si fue
Se habido de Francisco Llanera Fer- 
l1líjadez(a)Campália, natural de San Es- 
ehan de las cruces, soltero, de 29 

de edad, trabajador en las minas 
e harruelo, cuyas señas personales á 
,°nlinuacion se expresan y lo pondrán । disposición á fin de que sea tras- 
^do al Juzgado de Cervera que lo

reclama.—Palma 25 de setiembre de ' 
1869.—José Rosich.

Señas que se citan.

Pelo castaño, ojos azules, barba re
gular, estatura cinco pies, viste cha
queta de pana verde oscura, pantalón 
paño gris color botella, remontado de 
negro, boina azul usada.

Núm. 463.
COMISARIA DE GUERRA.

DE PALMA.

El Comisario de Guerra Inspector de 
subsistencias en la Plaza de Palma.

Hace saber: Que debiendo contra
tarse el surtido de la leña de pino en 
rama que sea necesaria para el consu
mo de la Factoría de subsistencias de 
esla plaza, en virtud de lo dispuesto 
por el señor Intendente militar del dis
trito fecha de hoy, se convocaáuna 
pública y formal licitación, cuyo acto 
tendrá lugar el dia 8 del mes de octu
bre próximo alas 12 de su mañana en 
la administración del mencionado ra
mo, situada en la calle del Siljar nu
mero 67, en la queso hallará de mani
fiesto el pliego de condiciones y precio 
limite que debe regir en dicha subasta 
para conocimiento de las personas que 
gusten lomar parle en la misma.—Pal
ma 24 setiembre de 1869.—José Ga- 
buzio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

ORDEN.

limo. Sr : Teniendo en cuenta que 
para la provisión de escuelas de pri
mera enseñanza por concurso existen 
las mismas razones de conveniencia 
que las que aconsejaron la orden de 
17 de diciembre de 1856 respecte á 
los nombramientos de maestros para 
las escuelas de oposición, S. A. el 
Regente del Reino se ha servido dispo
ner que se haga extensiva aquella or
den á las propuestas por concurso, 
imponiendo desde esta fecha á los 

ayuntamientos el deber de nombrar 
maestros para las escuelas que sostie
nen, aun cuando no fuesen mas que 
uno o dos los propuestos en el caso 
de no haberse podido formar terna por 
falla de aspirantes con los requisitos 
establecidos.

Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Va rid 10 de setiembre de 1869.— 
Echegaray.—Sr. Director general de 
instrucción pública.

(^Gaceta del 19 de setiembre?)

MINISTERIO DE FOMENTO.

hislruccion pública.—Negociado /."

limo. Sr.: He dado cuenta áS. A. el 
Regente del Reino déla Memoria presenta
da por el Rector de la Universidad de Ma
drid acerca de los resultados que han ofre
cido en el pasado curso las reformas sobre 
instrucción pública y el establecimiento de 
enseñanzas científicas y populares llevado 
á cabo en la misma Escuela; y altamente 
satisfecho S. A. del exquisito celo, inteli
gencia y patriótico deseo de dicho Rector y 
demás personas cuyo eficaz concurso ha 
contribuido tan acertadamente á elevar el 
justo prestigio y respetable aulorid^ que 
la citada Escuela disfruta entre los hom
bres de ciencia y corporaciones ilustradas, 
se ha servido ordenar que se den las gra
cias á dicho señor Rector y á las personas 
que le han auxiliado en su excelente Iraba- 
j >, y que la expresada Memoria se publi
que en la Gaceta para que lodos puedan 
apreciar tan importante servicio.

De órdende S. A. lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde áV. I. muchos años. Madrid 13 de 
setiembre de 1869.—Echegaray.—Señor 
Director general de Instrucción pública.

UNIVERSIDAD CENTRAL.

Excmo. Sr.: Interesado V. E. en pro 
seguir con tanto vigor como ha desplegado 
en su comienzo las grandes reformas que 
exigia el estado de la instrucción pública 
en España, deber es de todos los que á su 
régimen nos consagramos y en su prospeii- 
dad tenemos verdadero empeño dar á V. E. 
cuenta de los efectos que la nueva orga
nización produce en los establecimientos 
que nos están confiados y en el libre cír
culo social en donde la benéfica influencia 
de aquellos se difunde.

Haciendo eslo, V. E. penetrará bien el 
sentido con que se acogen y practican sus 

reformas, é imprimirá á las mismas, ins
pirándose en lo que tal sentido tenga de 
real y de legítimo, cada dia mayor carác
ter de estabilidad y perfección; circunstan
cias indispensables para el progreso de la 
ciencia y el natural desenvolvimiento de 
las instituciones para la enseñanza.

La libertad reconocida en el decreto de 
21 de octubre último al Profesor en la ex
posición de las doctrinas á los alumnos en 
la manera de recibir la enseñanza, que es 
el punto cardinal de las reformas estable
cidas, podría asegurarse que ya en el pre
sente curso, no obstante las terribles pre
prevenciones con que por muchos ha si
do recibida, queda legitimamenle arraiga
da en la opmion sensata, tanto del públi
co como del Profesorado y de los escolares 
mismos.

Los Profesores en este curso, libres co
mo siempre en su conciencia, libres como 
nunca en la exposición de sus ideas, celosos 
de los deberes y del honor de su cargo, no 
han dado motivo en este neutral recinto pa
ra que el juicio público ni la autoridad aca
démica les puedan exigir en ningún con
cepto la mas leve responsabilidad. ¡Qué 
mejor argumento para contestar á los que, 
desconfiando de la natural cordura que la 
razón aconseja al hombro, quieren tenerlo 
siempre sujeto, por superior que sea, á 
vínculos meramente exteriores, tan depre
sivos para su dignidad como contrarios al 
desempeño de su misión!—Bien es verdad 
que los excesos que algunos auguraban son 
de todo punto impropios de los que se pre
cian de cultivar la ciencia, cuya purezi y 
santidad rechazan siempre la idea de que 
ni por un momento sirva de medio para 
otros fines segundos que están al suyo su
bordinados.

Mas en todo caso, bueno es que conste 
que en nuestra Universidad no se ha pro
ducido queja ni indicación alguna contra la 
conducía académica de nuestros Profe
sores.

La libertad de los alumnos para hacer y 
probar sus estudios es la que más ha ocu
pado la atención pública. Y se comprende 
que asi nata sucedido; (orque á pesar de 
los ensayos hechos por medio déla ense
ñanza doméstica en la secundaria, y por el 
del estudio privado do asignaturas de la 
superior, como no se había practicado el 
principio en tola su generalidad, y esta se 
presentaba imponente á los espíritus irre- 
flexios, se temió en los primeros mo
mentos que para la juventud no hubiera 
freno posible, ni autoridad en la cla<e, ni 
independencia de juicio en el Tribunal para 
el Profesor. En absoluto, semejante temor 
era infundado, como lo atestiguan los he-
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chos mismos; poro en lo que esla libertad 
de los alumnos se refiere á nuestras cos
tumbres sociab s según se ha visto clara
mente, no encuentra la cuidadosa dirección 
que debiera bailar, antes que en las aulas, 
en el seno del bogar doméstico. Son mu
chos los padres de familia que consideran 
aun los Institutos de enseñanza láica poco 
menos que nuestros antepasados los de en
señanza religiosa, y al inscribir á sus hijos 
en las lisias de matriculase creen dispen
sados de ocuparse en lo concerniente á su 
porte y aprovechamiento académicos. De 
aquí resuPa que los jóvenes, naturalmente 
descuidados é inconstan tes, aunque comien
cen sus estudios con el mayor ardor y 
abrazándolos en proporción más que de sus 
fuerzas de sus deseos, ene ¡entren luego di
ficultades no previstas que les hacen caer 
cu el desaliento y la importancia.

Para este mal, que no alcanza cierta
mente á lodos los escolares, sino á los mé- 
nos, aunque en número suficiente, sobro 
todo en la segunda enseñanza, para recla
mar pronto remedio. V. E. ha encontrado 
el único eficaz sin lastimar en nada la in
tegridad del principio establecido. Me re
fiero á la condición impuesta en el artícu
lo 76 del proyecto de ley de enseñanza á 
los alumnos matriculados do permanecer 
sujetos, como tales, al régimen de los es
tablecimientos. Con esto se crea una garan
tía para el padre de familia; se pone al Pro
fesor en circunstancias de apropiar fácil
mente su método y su enseñanza á h con
dición y número de los alumnos inscritos 
en su asignatura, y la liberiad de estos no 
se coarta en lo más mínimo, quedando 
dueños de recibir ó 10 la enseñanza oficial, 
toda vez que no es indispensa le para ob- 
laner la a robacion ¡m asignaturas ni en 
grados. En cuanta á los demás, esa mis 
ma libertad ha producido ya muy estima
bles frutos para los e>ludiosos y para sus 
familias. Los exámenes de alumnos libres 
verificados durante <d curso, los ordinarios 
y los de oposición á premios que acaban de 
celebrarse, no obstante las circunstancias 
desfavorables del presente año académico, 
tan mermado en tiempo como abundante en 
peripecias y distracciones, han re- elado 
claramente que al parque los escolies 
medianos no han llegado al nivel ordinario 
de los años anterior s, los verdaderos es
tudiantes han rebasado el suso y con no'a- 
ble exceso los que á su aplicación reunían 
sobresalientes dotes.

Si fuera esta ocasión de entrar en por
menores, cilariaá V. E. en comprobación 
de lo dicho muchos ejemplos dignos de to
do elogio.

Apenas planteada la reforma en la ins
trucción, pudieron creer muchos escolares 
que la libertad concedida para eslu liar 
traeria consigo la facilidad singular de pro
bar los estudios; pero no krdaron mucho 
en salir de este error, hijo de los malos 
hábitos más aun que de la irreflexiva ju
ventud, al ver cómo se estrellaban ante el 
severo juicio de 1<>< Tribunales do exámen. 
A es o so debe que en ciertas Facultades 
no se hayan presen ado á exámen en los 
ordinarios ni la mitad de los’ alumnos mar 
triculados; fenómeno tanto más digno de 
consideración, cuanto que en alguna de 
esas Facultades acaso se haya observado 
ahora por prirm ra vez.

En cuanto al orden académico, V. E. 
sabe bien que si no ha sido inalterable en 
toda la exlencion de la palabra, en general 
tampoco so ha perturbado, como suele 
acontecer en periodos do rcnovacijn menos 
radical s que el presente, y como en efecto 
ha sucedido, sin remontarnos a épocas an- 
leriores. en mayo de 1^51, en igual mes 
de 1858, en abril de 1865 y en Febrero 
de 1867.

El prudente vigor con que por regla ge
neral se han verificado los exámenes, si ha 
producido algún disgusto, tengo la seguri
dad de que los hubiera producido mayores 
en cualesquiera otras circunstancias: tan 
persuadidos están los alumnos de que se
mejante rigor es consecuencia necesaria y 
hasta punto de honra académica, que así 
afecta á los Maestros como á los discípulos, 
dada la vigente organización de los estu
dios. En un curso tan breve como el que 
hemos tenido; cuando la atención de todos, 
Profesores y alumnos, ha estado constante
mente solicitada y en casos absorbida por 
asuntos ajenos á sus fines, pero de impor
tancia social extraordinaria, era imposible 
alcanzar el provecho apetecido en nuestras 
tareas académicas, y más aun el que de la 
libertad de enseñanza debemos esperar.

Sin embargo, no puede darse siquiera 
por peor empleado el tiempo que otros 
años, lo cual habla muy alto en favor de 
las nuevas reformas introducidas en la en
señanza. Este resultado, conocido primero 
por maestros y discípulos, trascendió tam
bién y pronto á la opinión pública, antes 
recelosa y ahora confiada y satisfecha de 
la bondad del sistema y de la posibilidad 
de su realización, que era el blanco de ca
si todos los temores.

El decreto de 5 de mayo, que determi
na el modo y forma de hacerse los exá
menes, aunque provisionalmente, contiene 
una innovación que muchos han conside
rado peligrosa. Me refiero á la sustitución 
de la escala de notas de niediaiio bueno, 
notablemente apro Dechado y sobTee.alien- 
te, que los alumnos podían obtener en los 
exámenes, por un prenuo y dos accésit 
que se ofrecen por cada 50 alumnos á lo
dos los aprobados que los soliciten en com
petencia. Háse creído que suprimidas las 
nulas no quedaba para la aplicación de los 
escolares el menor estímulo; pero nada 
ménos cierto. Tienen aquellos bastante 
buen sentido para comprender que la más 
insignificante distinción conquistada en un 
cerlámen como el que se les ofrece, sobre 
no estar al alcance más que del verdadero 
mérito, tiene un valor singular que no es 
comparable coa el de las antiguas notas. 
Asi es que los premios han tenido oposi
tores muy brillantes, todos los cuales han 
salido satisfechos de su institución.

Creo, y según mis informes seria de con
veniencia Suma, que debe aumentarse el 
número de premios y accésit hasta uno de 
aquellos y dos de estos por cada 25 alum
nos, con lo cual seria raro que para el 
\erdadero mérito fallase distinción. Esto 
puede haceise sin pengro; porque en la 
oposición, á falta de aspirantes meritorios, 
los premios quedan desiertos, como acaba 
de suceder en algunas asignaturas. No fal
lan, en fin, otros medios para hacer más 
eficaces estos estímulos; pero los omito 
por no ser de este lugar.

Para que V. E. pueda juzgar con acier
to sobre lo que dejo dicho, y apreciar los 
resultados que cu la practica han producís 
d> sus di»p simones, me parece convenien
te anticipar tus da los conocidos de los exá
menes libres y de los ordinarios, de los 
grados y reválidas hechos en nuestra Uni
versidad hasta 30 de junio último.

En la Facultad de Derecho, Sección de 
Derecho civil y canónico, se han verifica
do hasta 30 de junio, contando por asig
naturas, 248 inscripciones en la matrícula 
de los alumnos libres, los cuales se han 
presentado á exámen en 103, saliendo 
aprobados en 145 y reprobados en 48, ó 
sea cu una cuarta parle. Como alumnos 
matriculados se han inscrito en 4.031 asig- 
nituras; se han presentado á examen en 
¿•168, — ménos de la mitad,—y han pro
bado r.697, quedando suspensos en 471.

dos alumnos.
En dicha carrera han solicilado la re

válida 51; han hecho los ejercicios 47 v 
han sido aprobados 45.

En la Facultad de ciencias se han ins
crito como libres en 58 asignaturas; se 
han examinado en 31 y han sido aproba
dos en 24. Como matriculados se han ins
crito en 1.391 asignaturas; se han presen
tado á exámen en 375,—en mecos déla 
tercera parle,—y han sido aprobados en 
267.

Han trasladado su matricula á otras 
Universidades 38.

Han solicilado el grado de Bachiller, 
presentándose á los ejercicios 22 alumnos, 
de los cuales han sido aprobados 20. Al 
de Licenciado en la Sección de exactas 
se ha presentado y ha sido aprobado uno: 
en la de Físicas lo han solicilado nueve; 
han hecho los ejercicios seis, y han sido 
aprobados cinco. En la misma Sección han 
solicilado el grado de Doctor cuatro, pre
sentándose á los ejercicios y siendo apro
bados dos. En la Sección de naturales han 
solicitado la Licenciatura y se han presen
tado á los ejercicios 11, siendo aprobados 
10. El Doctorado lo han solicilado dos; 
pero no se han presentado á los ejercicios. 
En la Facultad de Filosofía y Letras se 
bao inscrito como alumnos libres en 45 
asignaturas, presentándose á exámen y 
siendo aprobados en 32. Como matricula
dos se han inscrito en 522 asignaturas; se 
han examinado en 196,—poco más de la 
tercera parle,—y han sido aprobados en 
176.

De esla Facultad se han trasladado á 
otras Universidades 30 alumnos. Han so
licitado el grado de Bachiller 10; se han 
presentado á ios ejercicios y han sido apro
bados nueve. Han solicitado la Licenciatu
ra 27; han hecho los ejercicios y han si
do aprobados 41. El grado de Doctor lo 
han solicitado nueve; han sufrido y pro* 
hado los ejercicios dos.

Los premios ordinarios se han adjudi
cado al tenor siguiente: en 11 asignaturas 
de la Facultad de Derecho se han adjudi
cado 10 premios y 16 accésit, en 14 de 
Medicina 43 premios y 32 accésit, en siete 
de Farmacia ocho premios y cuatro accé
sit, en 15 de Ciencias cinco premios y cin
co accésit, y en seis de Filosofía y Letras 
un premio y cuatro accésit.

En la carrera del Notariado no se hin 
adjudicado premios ni accésit

Por último, en el instituto de segunda 
enseñanza del Noviciado se han estableci
do por acuerdo de la Diputación provin
cial de Madrid, y conforme á lo dispuesto 
en el decreto de 25 do octubre, los estu
dios del nuevo método para el B^chi 
lleralo de Artes, conservando al mis01^ 
tiempo el antiguo. En las 18 asigoatura» 
que aquel comprende se han verilica' 
do 272 inscripciones de matricula; j 
de ellas han salido aprobados los aluN 
nos eo 204 y suspensos en nueve, nt)^o 
biéndose presentado á exámen en 59. u‘ 
solicilado el grado de Bachiller por el r 
ferido método cuatro alumnos, de los cu 
les han hecho los ejercicios y han sl 
aprobados dos. Atendido el extraordina 
número de alumnos que concurren a e 
instituto, parece que debiera ser may° 
do los que opten por el nuevo sistema: p^ 
ro si se considera lo radical de la in00 
cion y la fuerza que en el órden de 
estudios tiene entre nosotros lacostum 
no so ha conseguido poco con que c 0- 
primer año y subsistiendo el método 
rior haya tenido el nuevo sus P3) anSe- 
Además, esla reforma en la segunda^ 
fianza exige oirás en la superior, quu 
gan á los dos en la armonia COI1VC sjD 
para que se auxilien y se complci

A otras Universidades se han trasladado, 
con autorización de este Rectorado, 131 
alumnos.

En la Sección de administración se han 
inscrito, como libres, en cuatro asignatu
ras solamente, presentándose á probar, y 
probando en efecto tres. Como matricula
dos se han inscrito en 112, presentándose 
á probar y probando 29, habiendo renun
ciado por tanto á presentarse en 83.

En la Sección de Derecho han solicita
do el grado do Bachiller 48; se han pre
sentado á los ejercicios 41, siendo aproba
dos 36. Han solicitado la Licenciatura 178; 
se han presentado á los ejercicios y han 
sido aprobados 121. Han solicitado el Doc
torado seis; se han presentado á los ejer
cicios y han sido aprobados cuatro. En la 
Sección de Derecho administrativo han so
licita 'o el grado de Bachiller, cinco; se 
han presentado y han sido aprobados Ires; 
la Licenciatura ha sido solicitada por otros 
cinco, de los cuales la han probado cuatro.

En la Facultad de Medicina, salvo al
gún error producido por la confusión de 
los alumnos de primera y segunda clase, 
que no ha sido posible rectificar aun, se 
han examinado como alumnos libres en 
220 asignaturas, siendo aprobados en 202. 
Como matriculados se han inscrito en 
6.468; se han presentado á exámen en 
4.226, siendo aprobados en 4.040, y sus 
peosos en 186. Han obtenido traslado de 
matricula para otras Universidades 78 
alumnos de esta Facultad.

De 174 alumnos que han hecho los ejer
cicios para el grado de Bachiller, han sido 
aprobados 162 y reprobados 12. De 294 
aspirantes á la Licenciatura, han sido apro
bados 287; de 31 aspirantes á la de Ci
rugía, han sido aprobados 28. Han soli
citado el grado de Doctor 25; se han pre
sentado á los ejercicios y han sido apro
bados 16. En resúmen: han solicitado los 
diversos grados de la Facultad de Medici
na 524 alumnos y los han obtenido 493. 
En la carrera de Facultativos de segunda 
clase se han inscrito y presentado á exá
men como alumnos libres en 2.512 asig
naturas, saliendo aprobados en 2.297 y 
reprobados en 215. Como matriculados se 
han inscrito en 4.416; se han presentado 
á exámen en 767, y han sido aprobados 
en 677.

De unos y oíros se han IraUadado á 
otras Universidades matriculas que com
prendían 170 asignaturas.

Han solicilado la reválida de Facultati
vo de segunda clase y han sido aproba
dos 2; la de Facultativo habilitado de se-, 
gunda clase la han solicilado 460; siendo 
aprobados 452 y reprobados ocho.

En la Facultad de Farmacia se han ins
crito como alumnos libres en 116 asigna
turas, siendo aprobados en 100 y reproba
dos en 16. Como matriculados se han ins
crito en 2.510 asignaturas; han entrado 
en exámen 1.129,—menos de la mitad,— 
siendo aprobados en 857 y suspensos en 
272.

De los alumnos matriculados, ocho han 
trasladado su matricula á otras Universi
dades.

Han solicitado el grado de Bachiller en 
la referida Facultad 107 alumnos; han 
entrado en los ejercicios 104, saliendo 
aprobados 102. Han solicilado la Licen
ciatura 142, y han entrado en los ejerci
cios 136, siendo aprobados 135. El Doc
torado lo han solicitado y obtenido i.

En la carrera del Notariado se han ins
crito como alumnos libres en 16 asigna
turas, y de todas se han examinado pro
bando 15. Como matriculados se han he
cho 176 inscripciones, siendo examinados 
y aprobados en 95.

Se han trasladado á otras Universidades
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la instrucción del pueblo. .
Con beneplácito de sus claustros todos 

la Universidad ha publicado el Bolelin- 
Recista que, en cuadernos quincenales de 
6í páginas en 4.°, se está dando á luz des
de el mes de enero último con el ausilio 
que V. E. se sirvió prestarle en 19 de di
ciembre último, disponiendo que se desti
nase para ayudar á los gastos de esta pu
blicación la suma ántes consagrada á la ide- 
moria anual. Con este recurso y las sus
cripciones se ha sostenido en efecto, y pue
do asegurar sin temor de equivocarme 
que. sobre sustituir con grande ventaja á 
la Memoria, conduce á los fines científicos 
de nuestro Instituto, mueve á nuestros Pro
fesores á difundir la ciencia en mas ámplios 
circuios sociales, nos pone en relación con 
los demás eslablecimientos de enseñanza 
de España, estrecha los vínculos fraterna
les que deben unir al Profesorado pálrio, 
nos permite asimismo comunicar con las 
Universidades y hombres ci^ntifíeos do otros 
países, proporcionando de esta suerte á 
nuestra institución un caudal de relaciones 
y una copia tal de escritos de las demás, 
que con el tiempo la harán vivir en con
cierto de ideas para la obra común con 
todas las déla culta Europa.

Conocasiin del Boletiu-Recista, res- 
pondienáo á este movimiento generoso y 
comunicativo que la restauración del sa

esfuerzos extraordinarios de parle de los 
alumnos ni sacrificios de las familias.
* V. E. podrá observar en los anteriores 
datos aunque no con tanta precisión como 
]o hará cuando se formen los estados cor
respondientes después de los exámenes ex
traordinarios, que es cuando en realidad 
termina el curso, que si los alumnos se 
han excedido abarcando mayor número de 
asignaturas del que sus fuerzas consienten, 
los Tribunales de exámen han cumplido 
bien con su deber advirliéndoles que la 
libertad de enseñanza, protectora de la 
aplicación y el talento, es inexorable con 
la desaplicación, la osadía y la ignorancia.

Lección severa han recibido los ilusos; 
merecido premio á su discreta laboriosi
dad han obtenido los prudentes en el pri
mer ensayo de la libertad de enseñanza: 
con tales antecedentes mucho y muy bue
no debemos esperar del actual sistema. 
Entre las Facultades hay una, sin embar
go, que no se ha colocado en este res
pecto al nivel de las demás. Me refiero á 
la de Medicina, cuyos datos revelan una 
lenidad en los exámenes, contraria cierU- 
mente á lo que fuera de desear. No se en
tienda que al sentar este hecho trato de 
lanzar contra ella ninguna acusación. La 
Facultad de Medicina, V. E. lo sabe bien, 
ha experimentado en este curso una per
turbación completa que no le ha permitido 
abrir sus ánlas hasta el mes de enero, 
miéntras que las otras, sobre no haberse 
alterado lo mas mínimo en su personal ni 
en su constitución, dieron comienzo á sus 
trabajos académicos con toda regularidad 
en l.° de noviembre. En la Facultad de 
Medicina hay, por otra parle, una clase 
de alumnos que por edad y sus circuns
tancias parece que reclaman cierta indul
gencia; y todas estas causas han contribui
do sin duda á producir resultados dignos 
de lamentarse, y sobre todo de corregirse, 
como se corregirán seguramente por su 
respetable Decano y por sus profesores en 
beneficio de la ciencia.

grado derecho de la ciencia ha producido 
en nuestras enseñanzas y de acuerdo con 
el Consejo universitario, me he dirigido 
en cartas circulares de 20 de noviembre y 
15 de diciembre últimos á las Universida
des de la Nación y á las principales de Eu
ropa, obteniendo de la mayor parle de ellas 
y desde luego de las más famosas la pro
mesa de amistad, trato científico y recipro
cidad de servicios por mi propuestos.

Publicadas están las respuestas que he
mos recibido de las Universidades de Ber- 
lin, Viena, Praga, Heidelberg, Cambridge, 
Lieja, Pádua, Ñápeles, Bolonia y Tubio- 
ga, á las cuales, como á la de Coimbra, 
debemos muestras de su amistosa corres
pondencia, tan interesantes como progra
mas, planes, tesis y prelecciones, memo
rias, anuarios &c., fuera de otros donati
vos importantísimos de profesores en par
ticular, como el consistente en más de 
1.000 volúmenes del señor Keller, Héctor 
de la de Tubinga, y el de la magnífica 
colección de mapas geológicos de Mr. Mur- 
chison, de la Universidad de Londres, á 
quienes V. E., en nombre de nuestro go
bierno, ha dado las merecidas gracias por 
su generosidad.

Pero no se ha limitado á esto nuestra 
Escuela, sino que comprendiendo la nece
sidad apremiante do popularizar la ense
ñanza, ha sido la primera en poner manos 
á la obra, secundando los deseos y nobles

Hasta aqui lo' que sumariamente creo 
deber participar á V- E. acerca do la ense
ñanza académica dada en esta Universidad 
en el presente curso, con beneplácito pú
blico en general y de los escolares, y con 
lisonjero éxito en mi sentir, habidas en 
consideración las circunstancias criticas 
Por que hemos atravesado. Pero el éxito 
será mayor en el curso venidero, si V. E., 
toda vez que el proyecto de ley de ense 
ñanza no podrá discutirse ya en esta le
gislatura, adopta algunas disposiciones re
glamentarias, como la sujeción de los alum
nos matriculados á la disciplina académica 
de los establecimientos en que se inscriban; 
el aumento del número de premios; la ad
judicación de estos á medida que en cada 
asignatura vayan examinándose los grupos 
de 25 alumnos para que puedan todos 
"Piar á ellos, sin verse obligados á per
manecer lodo el mes de junio fueia del ho- 
^r paterno; la fijación de los plazos ó épo
cas en que hayan de verificarse los exá
menes, asi de alumnos libres como dealum- 
n°s matriculados, para que estos no su
fran perjuicios ni los Profesores estén de 
continuo distraídos con un trabajo irregu
lar que siempre altera el orden de sus es- 
ludios é investigaciones, y algunas otras 
fiue no so ocultarán seguramente al *ilus- 
trado juicio de V. E. y que constan al 
Pormenor en los proyectos que osla Uni 
^rsidad ha elevado al minisieri > de su 
digno cargo. Si en lo tocante al resultado 
d® la enseñanza académica puedo darse por
Sa'isfecha la Universidad que tengo el bo- 
!10r de regir, más debe estarlo aun por 
p que mediante los buenos oficios de sus 
*rofesoresy sus alumnos ha influido y tra
bajado en pró de la cultura general y do 

sus tesoros á los hombres de ciencia y de 
piedad.—Emprendiendo después el mismo 
trab¡josobre el Génesis, analizó el gran
dioso cuadro de la creación en los domin
gos desde abril hasta mayo, en que termi 
nó sus conferencias, esplicando el epígrafe 
del libro, el caos, los seis dias en que vul
garmente se cree hecha la obra de la crea
ción, el orden con que se provedióen ella, 
tan lastimosamente alterado pir los tra
ductores; y por ultimo, como la ciencia y 
los que la cultivan, lejos de tener cerradas 
las puertas de sus investigaciones geoló
gicas, astronómicas, físicas, químicas y 
cosmológicas, las tienen do paren par abier
tas en el libro de Moisés que les ofrece 
fundamentos racionales. Este respetable 
Profesor ha puesto fin á su curso libre, al 
cual por término medio han asistido 30 
alumnos con el mayor provecho y satisfac
ción.

A mediados del mes de noviembre con
cedió este Rectorado autorización para 
abrir enseñanzas libres y gratuitas en la 
Facultad de Medicina con el loable intento 
de suplir en lo posible la falta de esta, cu
ya reorganización no se verificó hasta la 
publicación del decreto de 28 de diciembre, 
á los señores Delgado Jugo para esplicar 
O fia hno logia; Casas, Patología general, 
González Velasco, Anatomía descriptiva; 
Amado Salazar, Obstetricia y enfermeda

aspiraciones tantas veces expresadas por 
V. E. en sus decretos. En tan benéfico em
peño justo os consignar que corresponde el 
primer puesto al sabio Decano de la Facul
tad de Filosofía y Letras, Dr. Don Anto
nio M. García Blanco, por haber inaugu
rado sus lecciones dominicales de Exege- 
sis bíblica precisamente el dia mismo en 
que se solemnizaba la apertura del curso 
académico. Con un auditorio tan constante 
como ilustrado, nuestro distinguido orien
talista ha hecho la exégesis de los 50 pri
meros salmos de David en vista del origi 
nal hebreo, la versión griega, la latina y 
la castellana del P. Scio, dando á conocer 
profundamente las bellezas del primero y 
las imperfecciones de las segundas, resol
viendo innumerables cuestiones teológicas 
históricas, críticas y filosóficas, á que ha 
dado márgen la errónea inteligencia del 
sagrado texto, y descubriendo en este nue
vos y vastos horizontes que brindan con

des especíales de la mujer; Montejo, En
fermedades venéreas y sifilíticas: López 
Cerezo, Patología genera!; Castro y La- 
t irre, Osteologia y ejercicios de disección; 
González Encinas, Patología; Iglesias, 
Terapéutica y m ileria médica; y Diaz 
A lienza para desempeñar el cargo de ayu
dante disector. Estas clases cesaron con la 
reorganización de la Facultad en l.° de 
enero, sin que por esto sea ménos esti
mable el servicio prestado por sus Profe
sores á la juventud estudiosa y á la Uni
versidad. z .

Dignos son también de aplauso público 
los Profesores Médicos de los Hospitales 
General y de San Juan de Dio»; estos por 
haber sostenido clases libres de enferme
dades especiales de cuyos alumnos algu
nos han solicilado exámen délos Jurados 
académicos, y aquellos por haber sosteni
do asimismo casi todas las enseñanzas de 
la Facultad de Medicina en su estableci
miento, siendo gratuita para los Practi
cantes del referido Hospital, quienes por 
lo menos en el primer tercio del curso 
las han seguido con gran provecho. Todas 
estas clases han estado muy concurridas, 
y de ello deducirá V. E. que la libertad de 
enseñanza ha sido tan bien acogida por ios 
hombres ce saber como por esa juventud, 
esperanza de la ciencia patria, que solo ne 
cesilaba estimulo y facilidades para con
sagrarse al estudio con ardor y decisión 
inquebrantables.

En virlul dJ decreto de 26 dediciem-
bré, y autorizado por el claustro de la Fa
cultad de Filosofía y Letras, abrió en la 
Universidad una clase de lengua sanskri- 
ta el estudioso Joven D. José Felipé Sa
grario, animado do! deseo de que nuestra 
Escuela no carezca por completo de una 
enseñanza con tanto afan cultivada en las 
primeras de Europa. Esta clase comenzó 
con numerosa concurrencia de alumnos, 
que en su ma^or parte la abandonaron 
pronto, quedando reducidos á cinco, que 
han luchado con las dificultados de su es
tudio, consiguiendo aprender á leer con- fa
cilidad la lengua sagrada de la India á pe
sar de la corta duración del curso. El se
ñor Sagrario se me ha mostrado dispuesto 
á proseguir sus lecciones en el año veni
dero; y convencido, como yo lo estoy, de 
obtener cada vez mejores resultados de su 
meritorio trabajo.

En virtud del referido decreto el señor 
don Luis Cabello y Asso, ayudante de la 
Escuela superior de Arquitectura, autori
zado por el claustro de la misma, abrió en 
1.° de marzo un curso gratuito de 30 lec
ciones sobro los Principios fumlameiilq,- 
les de la belleza en Arquitectura^ lle
gando á tener 52 alumnos matriculados, 
de los cuales han asistido en la primera 
mitad del curso 30 por térmmo medio, y 
en la última de 18 á 20. Esa enseñanza 
forma una especie de introducción á la teo
ría de la composición arquitectónica, y 
abraza tres parles: en la primera so trata 
de la naturaleza, del arto y del artista; en 
la segunda do la belleza y de lo sublime 
en la arquitectura; y en la tercera d' 1 ori
gen y de-enrolvimienlo de esto arle y del 
exámen filosófico de las formas por ti adop
ladas. El Profesor explicó además como 
complemento de estas lecciones lo que en 
su sentir constituíq la primera pirte de la 
teoría de la composición 'irquitectónica. Ra
cional y fecundo es el propósito que guia 
al señor Cabello en estas lecciones, a sa
ber: investigar como al arquitecto oci ar
monizar los principios de la ciencia con los 
del arle, igualmente necesarios para el 
perfeccionamiento de su i rofesion. í n este 
sentido mucho debe trabajar, y cm gloria 
puede hacerlo la juventud que se consagra 
á este orden de úlile< eslu lios.

No ménos que á las referidas en eñan- 
zas han consagrado su atención profesores 
y alumnos de la Universidad á difundir Ls 
verdaderamente populares.

De estas, la do lliítorin del dcscubri- 
mieiUo y progresos del (irte de Id impren
ta y sus auxiliares, que ha tenido á su 
cargo el Dr D. Juan de Dios do la liad», 
profesor de la Escuela de Diplomática, ha 
estado concurrida desdo 1 de enero hasta 
fin de mayo, si no por laníos alumnos co
mo era de esperar, por jóvenes pertene
cientes á las arles de la imprenta y la en
cuadernación y al ramo de librería, dota
dos de buenas disposiciones y ardiente de
seo de aprender. Entre ellos se han distin
guido ocho que han seguido las explica
ciones del descubrimiento y progresos del 
arle tipográfico y han escuchado gustosos 
las biografías de los impresores más céle
bres. A esta clase comenzaron á asi lir al 
fin del curso algunos operarios de la im
prenta que sostiene la Dirección de cara
bineros, y es de suponer que en el año 
próximo esté más concurrida, porque el 
profesor se ha reservado lo relativo al ar
te en España para tratarlo especialmente.

También ha sido fructuosa la enseñanza 
de los Alfabetos árabx ij hebreo consa
grada asimismo á los cajistas, libreros y 
encuadernadores por el profesor de la Fa
cultad de Filosofía y Letras, Dr. D. Va
leriano Fernandez Ferraz, desde do la no
che del l de enero hasta abril, en que 
tuvo que abandonarla para consagrarse.á 
tas oposiciones de la cátedra de arabo, que 
después obtuvo. El indicado tiempo le bas
tó, no obstante, para diseñar á más de 30 
alumnos aquellos alfabetos. Muchote echan 
de ménos en España oslas enseñanzas, y 
testigos son de ello los que trabajan y los 
que necesitan el trabajo de nuestras im
prentas. Difícilmente se encuentra alguna 
déoslas en Madrid mismo, en don le ya 
por falla de material, ya por falla de co
nocimientos á propósito, ya por ambas co
sas á la vez, pueda componerse nada que 
no esté co caracteres y lenguas usuales, 
con lo cual padece tanto la industria ti
pográfica como las ciencias y las letras pá- 
trias. Aleccionado en esta experiencia, una 
mas repelida en la impresión del primer 
núipeio de nuestro Bo le ti; i-Recis tu, con
cebí la idea de abrir en la Universidad las 
referidas cátedras, y es idea de la cual cs-
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toy muy satisfecho, tanto por lo bien que | se hasta 76, 31 en la primera sección de 
la han secundado los señores Rada y Fer- ¡ escritura, 29 en la segunda y 23 en la 
raz, como por la acogida que ha merecido i de Aritmética, lodos los cuales han hecho 
á los libreros, cajistas y encuade nadores i progresos en la enseñanza.
que se han apresurado á recibir su ense
ñanza.

Cosa semejante á lo que ocurre en las 
imprentas respecto de las lenguas clásicas 
acontece, aunque en menor escala, en 
nuestras bibliotecas respecto á ciertas len
guas vivas, como la alemana y la inglesa, 
por lo cual la donación de libros en gran 
parte alemanes é ingleses que hemos re 
cibido del ilustre profesor Keller me ins
piró el propósito de establecer por mi mis
mo dus cátedras alternas, una de alemán 
en la Universidad y oirá de inglés en San 
Isidro para los empleados facultativos de 
la Bibiblioteca universi'aria. La primera 
ha estado á cargo de D. Enrique Lemmig 
desde el 26 de enero hasta el primero de 
junio, hallándose concurrida primero por 
cuatro empleados de h Biblioteca, y lue
go por dos que han recibido más de 40 
lecciones.

La cátedra de Lencjua inglesa ha es
tado á cargo de D. Enrique Mac Vei¿t en 
la Biblioteca de San Isidro desde 22 de fe
brero hasta el dia 3 de junio: lian asistido 
á ella 11 empleados do la misma y de la 
<!e -an Carlos, aunque no Indos con igual 
constancia; pero alguno, como el Ajudan- 
le D. Julián Valbueaa ha recibido la en
señanza con tal provéelo, que ha llegado 
en tan corlo tiempo á leer, analizar, tra
ducir y verter temas castellanos al inglés 
con bastante facilidad. En el curso próxi
mo espero que obtendremos los resultados 
apetecidos, tanto de esta enseñanza como 
do la anterior, y en tal caso la Universi
dad. siguiendo relaciona a con las extran
jeras, puede tener un auxiliar de gran pro
vecho para los fines científicos en el per
sonal facultativo de su Biblioteca.

Los Centros de inst'uccioo popular, de 
que V. E. tiene conocimiento, consagrados 
á las clases obreras, lian produc do los re 
sallados siguientes: el de la UiÚDersnlad, 
es’ablecido en el inslilfito del Noviciado 
bajo la dirección del alumno de la Facul 
tad de Ciencias Don Enrique Serrano al 
principio, y después por ausencia de este 
bajo la dirección de Don Riendo Diez y 
Serradilla, acompañados de tres profeso
res y tres Ayudantes, todos alumnos, ha 
tenido 97 matriculados hasta la termina
ción del curso en las clases de lectura, 
escritura, gramática; arrmelica y dibujo. 
El dia 11 do junio se verificaron ios exá
menes, > en ellos han oble ddo premios 1 
siete alumnos de 18 que se los han dispu
tado.

El del Conservatorio, dirigido por Don 
Luis de Pereda, lia sostenido enseñanzas 
Lectura, Escritura, Gramática, Arilmi!i- 
ca y Geometría aplicadas, Geografía é His- ; 
loria, Física aplicada, lengua francesa, ■ 
economía, higiene y dibujo, habiendo con- | 
curndo á ellas desde su nperturá en 11* 
do noviembre hasta 369 alumn s. A me
diados de curso dejaron muchos de asis ir, 
como á lodos los demás centros, entre otras : 
causas por consagrar las noches á otras 
ocupaciones propias de su carácter de Mi
licianos voluntarios. Sin embirgo, el tra
bajo del señor Pcre la y de los 1 2 jóvenes i 
profesores qu le h.in auxilíalo no ha sido 
infructuoso, puesto que un buen número 
de obreros ha aprendido á leer, escribir y 
otras nociones útiles.

k7 Centro de Sun Isidro, dirigido por 
D. Francisco Javier J menez, alumno de 
la Facultad de Filosofía y I etr.s, acompa
ñado de cuatro profesores, se abrió en no- 
vembre y vcríl¡<ó sus exámenes el. dia penetrado en muchas inteligencias que vi

— -- , --— , 'ian sumidas en las tinieblas de la igno-
de Ijctura, en la cu d llegaron á inscribir- 1 rancia, ¡Plegue á Dios que la juventud so
29 de mayo con 33 alumnos en la clase

, El Centro de San Carlos, abierto en no
viembre bajo la dirección de D. Gonzalo 
Calvo Asensio, alumno do la Facultad de 
Derecho, tuvo extraordinaria concurren
cia durante la primera mitad del curso en 
las clases orales de Historia, Geografía y 
otras; pero esta concurrencia variaba tan
to de unos á otros dias, que no se forma
ron listas da asistentes, ni las clases pu
dieron al cabo subsistir. En cambio á las 
de Lectura, Escritura y Aritmética han 
asistido ron constancia y con provecho has
ta el 29 de mayo, dia en que se cerró el 
Centro, 39 alumnos.

En el de la Escuela Normal, el señor 
D. Manuel Criado y Vaca, auxiliado por 
D. Federico Soriano, ha dirigido la ense
ñanza de dibijo arlíslico é industrial por 
el sistema Hendricke desde principios de 
octubre hasta el 17 de junio, en que se 
hance ebrado los exámenes ante una comi
sión de la Diputación provincial con el mas 
lisonjero éxito. De los 115 alumnos ins
critos en esta clase han asistido 55, únicos 
que consentía el local, quedando los demás 
como aspirantes; y de entre aquellos, 10 
han obtenido premios de primera clase, 
consistentes en estuches de compases y de
más piezas propias para la delincación, y 
12 de segunda, consistentes á su vez en 
cajas de lápices con portaminas y minas, 
acompañando á suda uno un diploma or
lado é impreso ad koc con el sello de la 
Diputación, la firma del presilente déla 
comisión y la del profesor de la asigna- 
tuia.

Esta útilísima enseñanza comenzó á dar
se bajo la protección de su profesor y la 
de D. Jacinto Sarrasí, Director de la Es
cuela Normal, hasta que en el mes de abril 
obtuvo una subvención mensual y una 
cantidad alzada de la Diputación provin
cial de Malrid para atender á los conside
rables gastos de material científico que su 
índole reclama.

Entre los demás Centros de que queda 
hecho mérito, el del Conservatorio ha re
cibido también una subvención del ayun
tamiento popular, y del señor Arderius, 
empresaiio del teatro del Gire», billetes 
en repelidas ocasiones para las funciones 
de este, que se repartían como premios en
tre los alumnos más aventajados.

El Centro do la Universidad también ha 
recibido igual obsequio del señor Salas, 
empresario del teatro de la Zarzuela; ade
más ha obtenido una donación de libros de
0. José González 2 i ejemplares de la
r ' de i). Antonio Díaz Pe
ña, y otros donativos del señor Cónsul ge
neral de Suiza, de los señores Don Juan 
Perez, D. Inocencio y I). Eduardo Serra
no, D. Ambrosio Moya, Director del ins
tituto del Noviciado, y del que suscribe, 
que como Rector y como particular ha he
cho lo posible por que lodos estos focos 
de ilustración popu ar se sostengan y pre
valezcan á pesar de la indiferencia con 
que todavía son acogidos por la genera
lidad de las personas. Y en verdad que 
en el presento curso se ha luchado con 
grandes obstáculos; pero merced al apoyo 
de los jefes de los establecimientos en don
de los Centros se hallaban, y sobre todo 
á la abnegación y al entusiasmo de esos 
dignos jóvenes que han dej -do sus horas 
de recreo y renunciando á su descanso por 
ilustrar á las clases ménos acomodadas, 
nuestro propósito ha vencido la indiferen
cia pública, y la luz de la instrucción ha 

convenza pronto de que la noble tarea de 
instruir y educar al pueblo en el primer 
deber que le jimpone la vida moderna, y 
confiemos entonces en la grandeza del por
venir de la pátria!

Entre los institutos de las provincias de 
este distrito universitario han secundado 
mis deseos estableciendo Centros de ins
trucción popular ó enseñanzas especiales 
para obreros, á cargo de sus profesores y 
alumnos, los de Ciudad-Real, Guadalajara 
y Toledo. A los dos primeros ha dado 
V. E. por ello las gracias oficialmente con 
tanta satisfacción como se las da á todos 
este Rectorado.

No me es posible ni fuera justo pasar 
en silencio la creación de otros dos insti
tutos de enseñanza popular, que deben su 
existencia ó una buena parte de ella á la 
Universidad. Me refiero á la Academia de 
Conferencias y lecturas públicas para la 
educación de la mujer, cuya inaugura
ción nos hizo V. E. la honra de presidir 
el dia 21 de febrero del presente año, y á 
la Asociasion para la enseñanza popu
lar, fundada poco antes y presidida desde 
entonces por el distinguido estadista Don 
Fermín Caballero.

La Academia, de cuyo éxito tantos du
daban, contando con la cooperación de dig
nos miembros de nuestro profesorado y 
con la de lo más distinguidos entre nues
tros hombres de letras y nuestros artistas, 
ha reunido en torno suyo en el Paraninfo 
de la Universidad todos los domingos un 
numeroso público de ámbos sexos, que 
acudía á sus conferencias como á una ver
dadera solemnidad. Inútil seria encarecer 
la importancia de esta instilucion en el es
tado actual de la educación de la mujer en 
nuestra pátria, y teniendo presentes las 
ideas reinantes entre nosotros respecto á 
la instrucción que debe recibir este sexo 
para cumplir su elevada misión, tanto en 
h obra general de la sociedad, como en 
el seno del hogar y en la familia. Por esto 
los profesores han dedicado sus principales 
esfuerzos en el presente curso á deshacer 
preocupaciones arraigadas y fatales, á fijar 
los puntos más importantes sobre que de
ben versar la educación y la instrucción 
de la mujer, esclareciendo el concepto de 
estas en los diversos órdenes y fines de la 
vida, desde el doméstico hasta el religioso.

Para que tan excelentes enseñanzas ten
gan la debida publicidad y fijeza, la Acade
mia, aunque constando solamente de unos 
100 individuos, acordó desde luego la pu
blicación de sus conferencias, que han si
do 15, asi como la de oíros trabajos escri
tos exprofeso y leidos por sus autores, y 
los discursos pronunciados y las poesias 
leídas en el aniversario de la muerte de 
Miguel de Cervantes, celebrado la noche 
de 23 de abril en el Palacio del Senado 
Estos trabajos se han dado á luz en 20 
opúsculos. La Academia ha cubierto sus 
considerables gastos con sus recursos pro
pios exclusivamente.

Esta institución puede tener y tendrá en 
efecto un carácter más práctico en lo su
cesivo; se organizará mejor que lo está 
hoy; celebrará mus á menudo la memoria 
de nuestros hombres ilustres en Ciencias y 
en Letras, y cumplirá dignamente, estoy 
seguro, la patriótica misión que con tan sa 
ludable propósito se ha impuesto.

La Universidad, en fin, ha tomado, co
mo ántes indiqué, parle muy principal en 
la formación y sostenimiento de la Asocia
ción para, la enseñanya popular, á la cual 
pertenecen la mayoría de sus Profesores 
y muchos de sus alumnos. La Universi
dad ha facilitado á la Asociación local pa
rí sus juntas generales, para las que to
dos los sábados celebra la directiva, y pa
ra la Escuela de 50 alumnos pobres, dos 

clases en la Normal Central, de entre cu. 
yos aventajad a discípulos han salido los 
Maestros que las tienen á su cargo con tan
to celo como desinterés. Esta Asociación 
socorre al par que enseña, y esto basta pj. 
ra indicar su importancia.

Por los expresados medios aspira la Uní- 
versidad á unirse, en cuanto sea posible, á 
toda obra de civilización y de cultura pú
blica; á dar condiciones de vida y de pro
greso á la enseñanza libre que nace; á li
gar su existencia como institución con las 
instituciones nuevas; á unir las fuerzas de 
sus miembros con las de los particulares 
para proseguir los grandes fines de la cien
cia y los honrosos trabajos de la instruc
ción y de la educación del pueblo; á bus
car amigos y hermanos en todas las insti
tuciones é individuos de su clase, y no ri
vales y enemigos: que la representación del 
fin que á la Universidad, á sus maestros y 
discípulos corresponde en el gran concier
to social es de suyo tan digna y elevada, 
que siempre debe quedar por cima de to
das las pequeñeces y miserias de la vidi. 
No de otra suerte fuera la Universidad al
ma mater scientiarum, y en lo tanto de 
todas las generosas aspiraciones hácia el 
bien y el progreso de la humanidad y de 
la patria.

Dios guarde i V. E. muchos años. Ma
drid 10 de julio de 1869.—Excmo. Sr. 
—El Rector, Fernando de Castro.—Ex
celentísimo señor ministro de Fomento.

{Gaceta del 16 de setiembre.)

ULTIMA HORA, c
__________________________________  n

GOBIERNO DE LA PROVINCIA p

de las Baleares. '

Orden público.—El Exmo. señor mí- 1
nistro Guerra Gobernadores civiles.— 
Conviene que para que haya unidad en 
los medios de estimular el enganche las 
diputaciones fijen como premio macsirho 
200 reales por plaza. Madrid 2o setiem
bre 3 tarde. •

. . . • M«Las instrucciones para el alistamien- i । 
to de Voluntarios con destino á Cuba t 
se remitirán por el correo á la mayor s 
brevedad. Madrid 25 setiembre T—l mi
nutos noche.»

El Exmo. señor ministro Goberna- 1 
cion Gobernadores.—«Contra desarme 
voluntarios Tarragona protestaron va
rios comandantes de los de Barcelona. 
Gobernador mandó desarmar batallones, 
mandados por protestantes, resistieron 
estos formando barricadas, barrio del 
Carmen y ocupando edificios. Después 
de intimaciones de ley fueron atacados 1 
diez horas noche. A las 21 y media ven- r 
cida insurrección tomadas todas barrí- (
cadas y edificios por tropas, prisioneros, i ( 
considerable número embarcados. Tribu- f
nales funcionan, la ley se ha respetado ¡ 
en Barcelona como se respetará en to
das partes.—Madrid 26 setiembre a— 
30 mañana.»

Lo que he dispuesto se inserto en o* | , 
Bolctin oficial y demas periódicos u 
esta ciudad para conocimiento de sm 
habitantes.—Palma 22 de setiembre t
1869.—José Rosich.
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